
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 007-2020-MDASA

Alto Selva Alegre, 13 de enero del 2020

uSTOS:

La Resolución de Alcaldía N° 005-2016A®ASA y el Decreto de Alcaldía N°
001 -2011 A®ASA, la Resolución de Gerencia Municipal N°160-2019-GM/h®ASA.

Y CONSIDERANDO:

Que,  el  artículo   194°  de  la  Consütución  Política  del  Per`L  prescribe  que  las
Municipalidades Provinciales y Distitales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía
política,  económica y admimstiativa en los asuntos  de  su competencia,  autonomía que  según lo
dfflotado  por   el   Artículo   11   del   Título   Preliminar  de   la  Ley  N°   27972,   Ley  Orgánica  de
Municipalidades,   radica  en   la   Íácultad   de   ejercer  actos   de   gobiemo,   administrativos   y   de
administración, con suj€ción al ordenamiento juídico.

Que, el inciso 6, del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N
27972,  establece  que.  es  aribución del  Alcalde  dictar  decretos  y  resoluciones  de  alcaldía,  con
sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, considerando que la figura juridica del EncaD-go dentro de las lnstituciones
Públicas, ccmstituye una de las modalidades de desplazamiento de pcrsonal, que se caractcriza pq
ser temporal, excepcional y fimdamentada, la misma que no debe exceder del año presupuestal, y
sólo procede en ausencia del Titular para el desempeño de fimciones de responsabi[idad directiva
compatibles con niveles de  carrem superiores al servidor de confomidad con el articulo 82° del
Decreto Supremo N° 005-90-PCM.

Que,   la   servidora   CPC   CARMEN   GIOVANA   hffNDOZA   UGARTE   es
trabajadora  bajo  el  Decreto  l.cgislativo  276,  Ley  de  Bases  de  la Carrera Administrativa,  de  h
Municipalidad y demás documentos contenidos en su File Persoml, por lo que es pasible de ser
desplazado  por  la  Entidad,  en  cualquiera  de  sus  modalidades,  para  el  caso  concreto,  bajo  la
modalidad del Encargo.

Que,  con  la  Resolución  de  Gerencia  Mumcipal  N°160-2019GM/MDASA,  de
fecha  19 de jumo  dc 2019,  se resolvió Encargar a la  servidora CPC Camen Giovana Mendoza
Ugarte, la Subgerencia de Recaudación y Control, dependiente de la Gerencia de Administración
Tributaria de la Municipalidad Distntal de Alto Selva Alegre.

Que, estando   la Resolución de Alcaldía N° 005-2016A4DASA, mediante la cual
se  aprueba  la    desconcentración    de    fimciones    a la  Gerencia Municipal,  a  las  facultades  que
confiere  la  Ley  N°  27972,  Ley  ®gánica  de  Mtmicipalidades,  al  Decreto  de  Alcáldía N°  001-
2011mASA.

SE EESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-  DEJAR  SIN EFECTO  la Resolución de  Gerencia
Municipal N°160-2019GM/hDASA,  de  fecha  19  de junio de 2019  que, resolvió  Encargar a la
servidora  CPC  Camen  Giovana  Mendoza  Ugarte,  la  Subgerencia  de  Recaudación  y  Control,
dependiente  de  la Gerencia de  Adrinistración Tributaria de  la  Municipalidad  Distrital  de  Alto
Selva Alegre.
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ARTÍCULO   SEGUNDO.-   ENCARGAR   a  la   servidora  CPC   CARMEN
GIOVANA MENDOZA UGARTE,  la Subgerencia de Contabilidad, dependiente de la Gerencia
de Admiristración de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, a partir del  13 de enero del
2020.

ARTÍCULO  TERCERO.-  DISPONER  que  la  Gerencia  de  Planificación  y
Presupuesto y la Subgerencia de Gestión de Recusos Humanos,   ejecuten las acciones necesarias
para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO  CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los Gerencias
intervinientes e interesados.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE.
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